
 
 

 

 

ACTA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

EXP. P.A. 4/20. SERVICIO DE PREVENCIÓN AJENO EN LAS 

ESPECIALIDADES DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO, HIGIENE INDUSTRIAL, 

ERGONOMÍA Y PSICOSOCIOLOGÍA APLICADA Y MEDICINA DEL TRABAJO 

(VIGILANCIA DE LA SALUD).  

CALIFICACIÓN DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

 

Presidenta: 

Dña. M.ª Mar Martin Cuena. Responsable de 

Recursos Humanos. 

Vocal: 

Dña. Francisca Molina Jiménez. 

Investigadora. 

Secretario: 

D. Jesús Santamaria Pérez. Administrativo. 

 En Madrid, a las 11:00 horas del día 12 

de mayo de 2021, se constituye la Mesa 

de Contratación de la Fundación para la 

Investigación Biomédica del Hospital 

Universitario La Princesa, al objeto de 

celebrar la calificación de la 

documentación requerida al primer 

clasificado en el expediente de 

referencia.  

 

 
DESARROLLO.  

 

La presidenta declara que la Mesa se ha constituido válidamente y ordena que comience el 

acto declarando que la documentación ha sido presentada por EMESA PREVENCIÓN, S.L 

dentro del plazo concedido para ello.  

 

El resultado de la calificación de la documentación es el siguiente: 

En primer lugar,  

 

- Se había requerido lo siguiente: 

 

“Certificación positiva expedida por la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad 

de Madrid, por la que el adjudicatario no tenga deudas en período ejecutivo de pago con la 

Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estuviesen debidamente garantizadas, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora 

de la Hacienda de la Comunidad de Madrid”. 

 

Sin embargo, la licitadora ha presentado el justificante de una notificación cuyo contenido se 

nombra como “Certificado de inexistencia de deudas de EMESA PREVENCIÓN, S.L”, pero 

no ha presentado dicho certificado que era lo que se le había requerido. 

 

RESULTADO: Subsanable.   

 



 
 

 

 

En segundo lugar,  

 

- Se le había requerido el Certificado OHSAS 18001 o Certificado ISO 45001. 

 

Sin embargo, pese a que se señala que se cuenta con certificado UNE-EN-ISO 45001:2018, 

no aporta dicho certificado, pese a que era lo que se le había requerido.  

 

RESULTADO: Subsanable.   

 

En virtud del carácter subsanable de la documentación aquí referenciada, la Mesa acuerda 

concederle a EMESA PREVENCIÓN, S.L un plazo de tres días naturales para que el licitador 

lo subsane, presentando la documentación correspondiente a través del mismo canal que ha 

presentado la documentación requerida y teniendo como límite temporal las 14:00 horas del 

último día de plazo.  

 

Seguidamente se levanta la sesión dando por concluido el acto. 

 

EL SECRETARIO Vº Bº LA PRESIDENTA 

  

D. Jesús Santamaria Pérez. Dña. M.ª Mar Martin Cuena. 

 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, ha sido 

efectivamente firmado y se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de la Fundación para la 

Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa. 
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